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ADVERTENCIA.

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS.

PRECIOS DE SüSCRiCïON.
eî; ea

[jas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que sepubiiquen 
oiici límente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­

los de ia misma provincia.
(Ley oe 3 oh Noviembek uk 1835.)
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Por un año. .
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PAiífc OFICIIL. i 

PRESIDENCIA ¡ 

del Consejo de Ministros.
SS. MM. y augusta Real Fa­

milia continúan en esta Corto 
sin novedad en su importante 
salud.

Hiaislerio de la fiobcraactóa.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sec­
ción de Gobernación del Conse- 
sejo de Estado el expediente re­
lativo al recurso de alzada in­
terpuesto ante este ]\Iinisterio 
por el Diputado provincial Don 
Hilarión Ruiz Oasaviclla contra 
una providencia de esc Gobier­
no civil, referente â la elección 
de Vicepresidente de esa Comi­
sión provincial, dicho alto Cuer­
po lia emitido con fecha 4 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.’. Con Real orden 
de 2’2 de Diciembre último se ha 
remitido á informe de esta Sec­
ción el expediente promovido 
porD. Hilarión Ruiz Casaviella 
en alzada de cierta providen­
cia del Gobernador de Burgos, 
relativa a la elección de Vice­
presidente de aquella Comisión j 
provincial. j

De los antecedentes resulta 
que el di a 2 de Noviembre an­
terior se reunió la Diputación ' 
para hacer la elección de Vice­

presidente de la expresada Co­
misión; y verificada ésta en vo­
tación secreta, tomaron parte en 
ella 18 Diputados, resultando del 
escrutinio que obtuvieron nueve 
votos cada uno de los candidatos 
D. Emeterio Cuadrao y D. Hi­
larión Ruiz Casaviella, en vis­
ta de cuyo empate, y habién­
dose acordado por la mayoría 
ene era urgente el resolverlo, se 
procedió á segunda votación, ob­
teniendo esta vez 10 votos Don 
Emeterio Cuadrao y ocho Don 
Hilarión Ruiz Casaviella, siendo 
en su consecuencia el primero 
declarado Vicepresidente de la 
Comisión provincial. El segun­
do se alzó ante el Gobernador 
pidiendo que se suspendiese el 
acuerdo de la Diputación por el 
que se procedió á segunda vota­
ción después de ocurrido el em­
pate, pues á su juicio se había 
infriimido por la Diputación el 
artículo 65 de la ley Provincial, 
que dispone que en caso de em­
pate debe decidir la suerte, y 
que por consiguiente era nulo el 
citado acuerdo.

El Gobernador, sin embargo, 
no accedió â suspender el acuer- ' 
do, fundándose en que el artícu­
lo 65 que se citaba por el recu- 
rrente, así 3omo también el 48, 
se refieren á los casos concretos 
que en ellos se expresan, y que ’ 
por el contrario, el nombramien­
to de Vicepresidente se halla ' 
comprendido dentro del art. 68, 
que se refiere á los acuerdos en 
general, y del 71 del regla­
mento de la Diputación, según 
cuyos artículos si en la segunda

siciones se dice nada que pueda 
referirse de un modo concreto á 
la elección de Vicepresidente de 
la Comisión provincial; pero no 
por esto aparece fundada la i'e- 
solución del Gobernador de Bur­
gos que ha motivado el recurso 
de alzada objeto de este dicta­
men: pues si bien el art. 68 de 
la ley habla en general de los 
acuerdos tomados por la Corpo­
ración provincial, y respecto de 
ellos, sin establecer distinción 
ninguna, dice: «Que en caso de 
empate se repetirá la votación 
al día siguiente ó en el mismo 
si el asunto tuviera carácter ur­
gente á j uicio de los asistentes, 
y que si hubiera segundo empa­
te, lo resolverá el Presidente, y 

' constituyendo materia de acuer- 
' do todos los asuntos que son 
de la exclusiva competencia de 
la Diputación, entre los 'cuales 

' se encuentran los referentes á la 
' elección de personas, en cuyo 
■ sentido parece que los que se 
tomen en esta materia deben es­
tar comprendidos en la disposi- 

■ ción absoluta del mencionado 
' artículo, y que con arreglo á él 
han de resolverse los empates 
que en aquella ocurran, siempre 

' que no se opongan á ello alguna 
otra disposición especial de la 
misma ley, tal interpretación, 
no obstante, no puede ser acep­
tada á juicio de la Sección por­
que llevaría consigo la posibili­
dad de que, en caso de que ocu- 

' riñera segundo empate, el voto 
de calidad de la persona que 
presidiera habría de ser el que 
lo resolviera, con lo cual seque-

votación rc.sultaso empate., se 
verificará otra nueva en. la sesión 
más próxima ó en hi misma, si 
el asunto tuviera carácter urgen­
te á juicio de la Diputación.

Contra esta resolución del Go­
bernador recurrió ante V. E. el 
expresado Ruiz Casaviella, y en 

' tal estado se ha remitido el ex- 
Rediente á informe de esta Sec- 

: ción.
! Realmente la cuestión que en 
• el mismo se plantea obedece en 
i cierto modo á la deficencia de la 
! ley Provincial, en cuyas dispo- 
! siciones nada dice el legislador 
’ respecto de la manera cómo han 
¡ de resolverse los empates que 
I puedan resultar en la elección de 
i Vicepresidente de la Comisión 
¡permanente déla Diputación;
mas, sin embargo, no aparece esa 

! deficencia de tanta consideración 
I que, con arreglo al espíritu y 
i aun cá la letra de la expresada 
¡ ley, no pueda decidirse la duda 
j con toda seguridad y precisión, 
i Verdad es que los artículos ci- 
- tados por el recurrente en sus 
I escritos no pueden tener aplica- 
’ ción al caso de que se trata, por- 
' que el 65 dispone, refiriéndose 
Î á la elección de individuos para 
’ constituir las Comisiones per- ' 
i manentes, que quedarán elegi­
dos los que obtuvieren mayor 
número de votos y que decidirá , 
la suerte en caso de empate, y j 
el 48 dispone lo mismo para el 
caso de que, al ser elegidos los 
Diputados que hayan de com- , 
poner la Comisión de actas, lo 
sean dos de un mismo distrito, 
pues en ninguna de estas dispo­



brantaría en parte el secreto de 
la votación y sería por consi­
guiente opuesre á lo establecido 
en el párrafo tercero del art. 12 
de la ley, que terminantemente 
dispone que la elección de Vi­
cepresidente de la Comisión pro­
vincial se liará siempre en vo­
tación.secreta’»

Por otra parte, si el legisla­
dor en los artículos 48 y 65 de 
la ley Provincial ha quejido que 
se respete el secreto de la vota­
ción hasta ei punto de disponer 
que en el caso de que ocurriera 
empate en la elección de Dipu­
tados para los cargos á que los 
mismos se refieren se resuelva 
por la suerte, no es de presumir 
que siendo más importante que 
aquellos el de Vicepresidente de 
la Comisión permanente, haya 
dejado en éste a la discreción 
del Presidente la decisión; pol­
lo cual es evidente que también 
el espíritu de la ley viene en 
apoyo de la doctrina sustentada;

.En resumen, pues, de lo ex­
puesto, ia Sección opina;

i. Que debiendo ser secreta, 
la votación de Vicepresidente de 
de la Comisión provincial, con 
arreglo á lo dispuesto en el pá­
rrafo tercero del art. .12 de la lev 
los empates ; ne puedan ocurrir 
en la misma han de decidirse 
ijor la suerte;

f 2." Que no habiendo he­
cho asi en la sesión celebrada 
])or la Bgnutación provincial de 
Burgos en 2 do Nv)vienibre últi­
mo, procede que se declare sin 
efecto la segunda votación de 
V icepresidourse de aquella Comi­
sión provincial; veriúeada con 
arreglo al art. 03 de la expresa­
da ley, debiendo decidirse por 
la suerte el empate que resultó 
en la primera votación.»

Y conformándose S. M. el Bey 
(Q. Id. G.)con el preinserto dic­
tamen se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden, con inclu­
sión del expediente, lo digo á 
V. S. par.a su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. mudios años. Madrid 10 
de Enero de 1884.

MOnET.

Sr. vr-.)b¿?r;};-hÍL)r de La provhici 
de Buro-os.

Comisión provincial.
ííesíóíi <2vá dîîî Je Ago.sío de IS'^íS.

En la ciudad de Logroño á diez y 
! seis de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y tre.^, siendo la hora de las 
diez de la 'mañana, se reunieron, ba­
jo la presidencia del Excnio. Sr. Don 
Nicanor de Rivas, losSres. Diputado.s 
Uzquiano y Araoz, citado este último, 
así como el Sr. Gutierrez, por hallar­
se ausentes los Sres. Jimenez y Mar­
tínez, no habiendo sido posible citar 
á 1). Román León y Casas por falta 
de tiempo, atendida la distancia del 
pueblo de su residencia.

Leída el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada.

Reemjdazo de 1883.
Autül.

Número 19. Julián Calleja Abad, 
Voluntario en la Brigada Sanitaria 
de Burgos, según certificado que se 
pa.só á la Caja, siendo destinado ¿i la 
recluta disponible, se acordó dar co­
nocimiento al Sr. Jeté del cuerpo.

Villarroya.

Número 6. Bonifacio Jimenez Ez- 
querro. Voluntario en el Regimiento 
Infantería de Valencia, se acordó pa­
sar á la Caja el certificado, dejando 
cubierto el cupo para activo y dar co­
nocimiento al Jefe del cuerpo.

Alfaro.

N Limero Ivaro Florencio
Lgarte Soria. Recibido el certificado 
que acredita hallarse este mozo sir­
viendo en el Regimiento Caballería 
de los Castillejos, se acordó pasar á 
la Caja el certificado, siendo alta pa­
ra activo y solicitar la baja del núme­
ro o 7 Cosme Arellano Pérez, que pa.sa 
a la recluta, se acordó rogar al Ex- 
celentLimo Sr. Gobernador ponga 
c.<te acuerdo en conocimiento del Ex- 
ccicntísiiuo Sr. Ministro de la Gober­
nación á fin de que cesen los efectos 
del expediente promovido en solici­
tud de que se indemnizara el .suplen­
te en la íorma que determina el ar­
ticulo 150 de la ley de Reclutamiento.

Ortigosa.

Numero 7. Cirilo OrmaecheaIba­
nez. Ingresó en la Caja de Toledo el 
2 del actual con destino á la recluta 
disponible. Se acordó dar conocimien­
to al .Sr. Comandante de la de esta 
provincia.

Nmuero 8. Raimundo García Ja­
lón, Ingresó con igual destino en la 
Caja de Cádiz en 3 del actual. Se 
adoptó el mismo acuerdo.

Número 3. Liício García Autoña- 
na. Alegó ser hijo de padre pobre y 
•sexagenario. Pendiente de justificar 
ía circunstancia de ser hijo único jior 
haber sido destinado un hermano á ' 
servir en el Ejército de la isla de Cu- 
ha: Resultando que este hermano fa­

lleció hace dos años, según el certifi­
cado de defunción recibido; Resultan­
do del expediento que el padre e.s 
sexagenario y pobre, teniendo otros 
dos hijos Casados que también son po­
bres; Considerando se hallan bien 
probados los extremos de la excep­
ción alegada, se acordó declarar ex - 
ceptuado del servicio activo al refe­
rido raozo pasando á situación do rc-
chita para el can^o de paierra y cu­
briendo la baja el número 86 Ju.slo 
Martínez García.

¡ Fernandez núm. 8 del alistamiento 
de Tribe.s, reemjihizo del presente 
ano fué destinado al servicio activo, 
se acordó contestar que con focha 29 
de Marzo o sea en la misma en que 
fue reconocido y tallado ante esta 
Comisión provincial, el expresado 
mozo, ingresó en la Caja de recluta 
con destino á los cueiqios activos del 
Ejército.

lomó) asiento el Sr. Gutiérrez.

Nestares.

Número 1. José Larios Jiménez. 
Ingresó en concepto de útil condicio • 
nalmente; Reconocido por D. Agus­
tín Mundét y D. Pedro Alfaro, fué de­
clarado inútil, se acordó fuese baja en 
activo y alta en su lugar el núm. 15 
del alistamiento de Viguera Bonifa­
cio Rodríguez Jimenez.

Año de 1882.

Matute,

Número 7. Baldomcro Hernaez 
Peiez. Justificada la existencia de un 

I hermano que sirve por su suerte en el 
I jiijéicitü déla isla de Cuba, se acordó 

declarar exceptuado al mozo siendo 
baja y quedando sin cubrir el cupo: 
Resultando que el mozo Julián Saenz

que sirve en el Regimiento 
Inianteiiaoe Africa es el que aparece 
con el nombre de Julián S.íenz Redal, 
número 14 del sorteo de Anguiano 
para el presente año, se acordó seña­
lar el día 30 del actual para, resolver 
acerca de la excejición otorgada ai 
reíerido mozo, como hijo de viuda po­
bre, habiéndose interpuesto alzada 
del íallo del Ayuntamiento.

Vista uua instancia su.scrita por 
Paolo Junquera Martínez, compren­
dido en el alistamiento do Zarratón 
paia el reemplazo del presente año, 
solicitando se instruya expediente 
paia justificar que mantiene á un 
hermano impedido para el trabajo: 
Visto lo dispuesto en el art. 1." Je la 
circular de 28 de Julio de 1879, se 
acordó significar al solicivante recu­
la a ante el Exemo. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia, íi quien co- 
iiespoude la instrucción y resolu­
ción del expediente.

Vista una comunicación del Alcal- 
ie de Anguiano de la que resulta no 
raber recibido oficio alguno del Al- 
jalde de Ledesma ])ai'a que citara á 
os inteiasados en el reemplazo de 
1880, á fin de que pudieran tomar par­
te en la excepción alegada por el mo­
zo Juan Climaco Martínez Marín, se 
acordó hacer presente á los Alcaldes 
de los leíeiidos pueblos que el día 30 
del corriente mes entenderá esta 
Corporación del asunto á consecuen­
cia d_ la leclainación producida por 
Ciríaco Diez Hernaez que cubrió cu­
po como suplente de décimas, previ­
niéndoles citen á los interesados.

Vista una comunicación del Sr. Vi- 
cepiebidence de la Comisión provin­
cial de Orense rogando se le mani­
fieste si el mozo bilverio Feruandezy

Examinada una comunicación de 
la Comisión provincial de Málaga, 
rogando se le manifieste si el mozo 
Juaii Cruz Zorzano Lerdo, número .3 
del sorteo de Laguna para el reem­
plazo del presente año debe ingresar 
en dicha Caja con destino á la reclu­
ta disponible, pues según ha mani­
festado existo un acuerdo en este 
sentido, de esta Corporación, signi­
ficando al propio tiempo á aquella 
Comisión provincial que con fecha 
20 de Marzo próximo pasado remitió 
á esta una excepción suscrita por el 
relerido mozo suplicando su ingreso 
en la mencionada Caja; Resultando 
no se ha lecibido la exposición que 
cita la Comisión de Málaga: Resul­
tando que el citado mozo alegó ante

Ayuntamiento la excepción de ser 
, hi,o único de viuda pobre, siendo de- 
■ clarado soldado, cuyo fallo se pro­
testó ante la Comisión provincial; 
Resultando que la Comisión provin­
cial en su sesión de 27 de Febrero 
próximo pasado, acordó conceder al 
citado mozo, para su presentación, 
término hasta el 29 dé Marzñproxi-"' 
mo pasado: Considerando no pueden 
inglesar en otras Cajas los mozo.s 
quo aleguen excepción o inpedimen- 
to físico, según dispone ef art. 119 de 

i®.} úe Reciiibamiento; Consideran­
do que el cupo de Laguna se halla 
cubierto con lo.s mozos 1,4, 5 y 6, ha­
biendo pagado un soldado más como
siiplente de décimas por Luezas, se 
acoido contestar ala Comisión pro­
vincial de Málaga que el referido 
mozo debe ser admitido en aquella 
Caja con destino á los cuerpos acti­
vos del Ejército.

Vístala copia certificada del acuer­
do adoptado por el Ayuntamiento de 
Pradillo, declarando incompatible á 
D. Baltasar Blanco, para el Ejercicio 
del cargo de Concejal, por ejercer el ' 
de Fiscal Municipal, y que el Alcal­
de remite para su confirmación; Vis­
tos los arts. 88 y 89 de la ley Electo- 
lal. Considerando que contra el men­
cionado acuerdo no se ha interpues­
to el recurso á que se refieren los 
citados artículos, se acordó signifi­
car al Alcalde que la Comisión pro­
vincial, no puede entender en el 
acuerdo, el cual debe ser ejecutivo.

Examinado el recurso de alzada in­
terpuesto en tiempo hábil por Don 
Juan Blazquez, contra un acuerdo 
óeí Ayuntamiento de Ventrosa, por 
el que se negó á declarar la incom­
patibilidad que para el ejercicio de 
caigo de Concejal presentó el recu­
rrente, fundándose en que ejercía el 
de Fiscal Municipal suplente: Visto 
lo lesuelto por Real orden de 18 dç



de

Octubre de 1879, inserta en la Gaceta 
del 29 del mismo mes, declarando in­
compatible el ejercicio del cargo de 
Concejal con el de Fiscal Municipal 
suplente, en armonia conlo dispues­
to en las prescripciones que estable­
ce el art. 2.” de la ley Orgánica del 
poder judicial, se acordó estimar el
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Cervera del Rio Alháma

Extracto que forma el Secreta' 
rio que suscribe, en cumpli­
miento de lo que previene el 

pal, de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran­
te el mes de Diciembre úl-- 
timo.

Sesión del día 2.
Presidencia del Sr. Alcalde,
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Leída el acta de la sesión an­
terior, fué aprobada.

También lo fué el extracto de 
los acuerdos tomados en el mes 
anterior.

Leída una instancia de Julián 
Forcada y Bordonees, de esta 
vecindad v residente en su Ba­
rrio de Rincón de Olivedo, en 
solicitud de un solar para cons­
truir una casa en el punto deno- 
mínmdo «Eras,» se acordó que 
antes se proceda á la alineación 
de una calle en el punto indica­
do, así como también a la de 
otra ú otras en la plaza del re­
petido Barrio; á fin de que una 
vez tramitado el expediente pue­
da enagenarse el terreno sobran­
te, formando solares según la re­
gla I.'" del artículo 85 de la ley 
Municipal, y disposiciones pos­
teriores para su aplicación.

irtud de no haber tenido 
efecto por falta de licitadores, la 
tala ó arranque de los 49 árboles 
de la alameda, se acordó el anun­
cio de otra nueva, para el día 16 
del corriente, bajando el tipo á 
375 pesetas.

Se acordó el arreglo y compo­
sición del Pontón de madera 
que usan los residentes en el Ba­
rrio de Rincón de Olivedo para 
el paso del río Linares; así como 
también la reparación del cami­
no que desde esta villa se dirige 
á dicho Barrio. ¡

Habiendo sembrado nueva­
mente Pedro Jiménez y Gonzá 

s

' lez, el roturo que tenia hedió ' Serenos, y aprobado el informe
dentro del monte de propios de­
nominado Carnanzún, y del que 
ya se dió por despojado, se acor­
dó se proceda contra él por la 
vía judicial, solicitando el lan­
zamiento.

Se desestimó una instancia 
de D. Ciríaco Morales, que pide 
la modificación del acuerdo por 
el que se le mandó cerrar la 
puerta abierta en una de las pa­
redes construidas sobre la par­
cela que le fué concedida en I.” 
de Abril último; fundándose el 
Ayuntamiento al mantener su 
acuerdo, en que este está toma­
do dentro de sus facultades y que 
con él se benefician los intere­
ses del municipio.

Leída el acta de la rectifica­
ción de mojones del monte de 
Carnanzún, del Norte al Este 
del mismo, llevada á cabo por la 
comisión del Ayuntamiento, fué

Sesión del día 9.
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Juan Lacruz
Leida el acta 

fue aprobada.
A indicación 

Jiménez.
de la anterior.

del Sr. Alcalde
presidente se acordó que para 
evitarte' abuso que del permiso 
concedido par.x la fabricación de 
yeso para fuera do la jurisdicción 
se venía cometiendo por algunos 
de los concesionarios, se acordó 
que el mencionado permiso se 
entienda sólamente estensívo a 
las ersonas de la f¿imilia del i il­
teresado.

Previa denuncia de dos casas 
que situadas en la calle de las 
Peñas, lindantes á otra de Fran­
cisco Jiménez Lacruz, se hallan 
en estado ruinoso, se dispuso la 
formación del oportuno expe­
diente, requiriendo á los dueños 
de ellas, para que inmediata­
mente procedan á repararlas ó 
demolerlas; apercibiéndoles que 
en otro caso la Corporación pro­
cederá á lo último por los des­
pojos y solares.

Igual acuerdo recayó sobro 
otra sasa también declarada rui­
nosa en la calle Sin Salida, de

Ochoa, de esta vecindad.
Sesión extraordinaria del día 11.

Presidencia del Sr. Alcalde, 
D. Juan Lacruz Jiménez.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Leídas las instancias de los ’ gaña. ¡ aspirantes a las dos plazas de j El

i de la, correspondiente comisión, 
i del Ayuntamiento acordó hacer 

el nombramiento para las dos 
j/lazas indicadas, que recayó en 
Pablo Varea y González y Bal­
domcro Ocboa y Oclma.

Sesión del díalo.
Presidencia del Sr. Alcalde^ 

D. Juan Lacruz Jiménez.
El Ayuntamiento quedó ente­

rado de las disposiciones queso 
insertan en el «Boletín oficial.»

El Sr. Alcalde presidente ma­
nifestó que el Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, había 
librado comisión de apremio 

, contra este Ayuntamiento por el 
! importe de las cédulas persona-

no expedida; durante los
anos económicos do 1830 á 81,
81, á 82 y 82 á 83; ’ordándose 

d-dos que 
i, se resis- 
5 es de SLi-

obran en la Secretaría 
ta el pago; puesto que 
poner que la.3 personas obliga­
das á tomarlas y que no lo han 
hecho, hixbráu sido declaradas 
insolventes, previo el oportuno 
expediente de apremio.

mestre del repartimento de con­
sumos, se procure ba.cer efecti­
va la cobranza de los descubier­
tos que resulten'en el 1.“

No habiendo dado resultado 
por falta de licitadores la segun­
da subasta para la tala ó arran­
que de los 49 árboles de la, Ala­
meda, se acoí’dó declararla de- 
sierta y dar por terminado el ex­
pediente.

Sesión del día 23.
Presidencia del Sr. Alcalde, 

D. Juan Lacruz Jiménez.
Leída el acta de la anterior, 

fué- aprobada.
Enterado el Ayúntamiento de 

la renuncia que D. Cecilio, doña 
Manuela y D.^ Ménica Escude­
ro, hacen de los derechos que 
puedan tener á las dos casas de­
claradas ruinosas en la calle de

lado de la señaladti con el nú­
mero 25, se dispuso que antes 
de proceder á la demolición de 
ellas, se practiquen las diligen­
cias necesarias á fin de averi- 
ofuar si los dueños de las casas O
colindantes tuvieran interés en 

demolición: facultando, al efec­
to, al Concejal, D. Teodoro Ma­

las gracias al Illmo. Sr. Gober­
nador Eclesiástico de esta Dió­
cesis, por haber concedido 250 
pesetas con destino al socorro de 
los enfermos pobres de este Hos­
pital.

También se acordó que con 
cargo al capítulo de imprevistos, 
se satisfaga á D. Mariano Gon­
zález Lozano, la cantidad de 36 
pesetas, resto de los 86, importe 
total del arreglo que ha hecho en 
las farolas del alumbrado pú­
blico.

Sesión del día 30.
Presidencia del Sr. Alcalde, 

D. Juan Lacruz Jiménez.
Ijeida el acta de la anterior, 

fué aprobada.
Se negó al yesero, Manuel 

Garifa, la autorización que pide 
para que se consideren incluidos 
en el permiso que se tiene con­
cedido para la fabricación de ye­
so con leñas de estos montes co­
munes, á uno ó dos criados.

En virtudde 1 o informado por 
el concejal D. Teodoro Maga,ña, 
se dispuso sacar á pública su­
basta la demolición de dos casas 
ruinosas en la calle de las Pe­
ñas.

Se acordó aumentar á instan­
cia de su dueño, el alquiler de 
la Casa-Cuartel de la Guardia 
civil del puesto de esta villa en 
cincuenta pesetas anuales.

También se acordó se facilite 
cédula personal de clase décima 
á D. Juan Guinaldo Ahumada, 
por más que en el padrón la tie­
ne señalada de clase novena, en 
atención á que no disfruta la 
subvención de 759 pesetas anua­
les que tenía cuando se formó el

Fré nombí’ado Pablo Varea,ta­
llador de los mozosdel reempla­
zo del año próximo de 1884 y de 
los sujetos á revisión de expe- 
pedíentes de los tres anteriores.

En atención al estado en que 
se encuentran la generalidad de 
los vecinos que no han satisfe­
cho las cuotas del repartimiento 
de consumos correspondientes al 
2.” trimestre, se acordó conceder 
una prórroga de cinco días para 
que sin la imposición de recar­
gos satisfagan sus descubiertos.

Cervera del Rio Albania 2 de 
Enero de 1884.-Valentin Milla.

En sesión del día 6 de tac­
tual se aprobó este extracto, 
acordándose su remisión al ex­
celentísimo Sr. Gobernador ci­
vil para su inserción en el «Bo­
letín oficial.»

Cervera del Rio Albania 20 de 
Enero de 1884.—El Alcaide, 
Juan Lacruz.



l’ukcrsidad de Zaragoza.O

Se halla vacante en la facul­
tad de Medicina de esta Univer' 
sidad una plaza de Escultor do­
tada con el sueldo anual de mil 
pesetas, la cual ha de proveerá 
por oposición en conformidad á 
lo dispuesto en la Peal orden de 
5 de Diciembre de 1862. I

Para hacer oposición á esta 
plaza, deberá el aspirante acre­
ditar;

l.“ Ser español.
2 .° Haber observado una 

buena conducta moral.
3 .° Ser Profesor de Pintura, 

Escultura ó Grabado, tengan ó ] 
nó título de Licenciado 'en Me­
dicina.

Los ejercicios se verificarán 
en esta Universidad y consisti­
rán:

I .” En dibujar por el natu­
ral una figura de espresión ó 
pintar una preparación anató­
mica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural ó bien 
ante una pieza artificial ó mode- 
lada.

2 .” En ejecutar, á vista del 
modelo natural ó artificial, una 
pieza anatómica en cera, cartón, 
jíiedra úotra sustancia á propó-

las obras de reparación de ca- • 
lies de esta ciudad ejecutadas 
por administración, baj o la di- 
rección del Sr. Arquitecto mu- ‘ 
ni ci pal, según cuenta aprobada i 
por el Excmo. Ayuntamiento : 
en sesión ordinaria, celebrada í 
el día veinte y seis de Enero i 
último que se publica en el ! 
Boletín oficial eii cumpli­
miento délo que prescribe el 
artículolGG déla ley Municipal 
vigente.

Ptas. Cis.

Por 7 jornales al peon Hilario 
Pósales, á 2'50 pesetas uno.

Por 7 id. al id. Eusebio Larrea, 
á 2‘50 id. id.

Por 6 id. al id. Antonio Gd,á 
0'75 id. id.

Total. . .

17 50

17 50

4 50

39 50

Impoita esta nótala cantidad 
de treinta y nueve pesetas cin­
cuenta céntimos.

Logroño 1/ de Febrero de 
1884.—El Contador P. I., An­
tonio Perez.—V.” B.“, M. Salva­
dor.

I

El día 16 del corriente, des­
apareció de la villa de Murillo de 
Bio Leza un caballo, cuyas se­
ñas á continuación se expresan, 
propiedad de Don Higinio He-
redia. La. persona on cuyo poder

extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Emilio Alvarado, Médico ocu-
' ------------ “ Esta, director de la casa de sa­

gario al señor Alcalde de dicha lud de Palencia* 
villa. ,

se encuentre, se servirá entr

SeñcLs del caballo.

Edad diez años, pelo castaño, 
alzada seis cuartas y media y 
con una oreja partida.

M A N U AI > 

ó

GUÍA DE LOS JDËGES MUNICIPALES
N MATEULl tKiBlAAL

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA

Secretario de Avuiitaiiiieiiío j Juzgado Miiüicijial
2 VES1ÎTAS 30 CEXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima
utilidad actual para los Sr
Secretarios y fiscales

Jueces,
ii'j unici pales,

pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otra.s disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan

; permanecerá en
) Logroño todo elines de Febrero.

—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Floras de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 a 12 de la mañana.

COl^’FKK EA’CB A
SOBRE I,A

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLITICA,
DADA EN el ATENEO BE LOÍUlOÑO

por el Reriio de la i'Hueza nistiea de la provincia 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 
en la noche del 23 de Marzo de 1883.

T acliíccioii (Icl J^t’ancospoí’ el ííííswo, 
su aulor Jí-lonlesr^ieu.

Afóndese á 2 reales en la im­
prenta de Menchaca.

3." En un examen de pre­
guntas de zinatomía, hecho por 
los censores durante una hora.

Los servicios del Escultor po-
drán ser utilizados para cual­
quiera otra asignatura que no 
sea la anatomía, si ajuicio del
Sr. Decano así conviniera á la Bar<5metro J Psicrwaseh’O.

WíS.WTO.
i

TEütniOI&SSilTfilOS
J

ensenanza .
]jo.s aspirantes á dicha plaza 

presentarén sus solicitudes do­
cumentadas en la Secretaría ge­
neral de esta Universidad en el 
término de 30 días, contados

en 
milímetros Hume­

dad. Teiisitíii 
,ilci

en
g’B'SísOS í-'Sííííg’fi’ítáoS»

•Agil ev . 
por îti 0 s 

, luilíiuetr

¡Llüvi.i c! 
IKÍlilUlS- 

ira.s.

Ozoüó’.ne 
,1ro cu ü 
i grados.

\ Tslado del í 

i cíele

9m-. 7.31'192 74

1

i 8'0 
í

i
¡1

N.O. brisa.

Mínima á la .sombra, 10'0

Mínima por irradiación,9'1

Termómetro seco, 12' 1

Termómetro húmedo, 10 0

3'7 i 
i

j —--------- I
ilj Nuboso, j

desde la insercióide este anun­
cio en la «Gaceta.»

Zaragoza á 30 de Enero de i
1884.-El Vice-Bector, Clemen­
te Ibarra.

í 
í

1 
i

Î 
i Máxima al sol, 27 0 1I tard. 731'312 55 8-7 O. viento. Máxima á la sombra 18 1 ( Idem 1

/AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
i 
i
i ! i

!Termómetro seco, 13'6

DE i Termómetro húmedo, 13,0

J-jogroño. Î
i í

Ano de 1881. Mes de Enero
( 
i i 1

Kilómetros, 278'0

1

Í

i )

ft." ücuinita.

(
j j

i
í

Xota de loa gastos originados
L_____i

___ _ . 1
1 1 í

duiante la presente semana en ~lfwn-| III II MI,..........

A

1111)3. di Menchaca, P«bo, Ugreílo.


